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I. MULTA PAUCIS

Mujeres que laboran
Con fecha 8 de marzo último se celebró el Día Internacional de la Mujer, lo que nos lleva a realizar un análisis de la situación que afrontan millones de mujeres que laboran a nivel mundial, a efectos de determinar las medidas que deben adoptar los gobiernos con el fin de lograr una igualdad de derechos y oportunidades.

En la última reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo, realizada en junio de 2009, quedó sentado que la discriminación en el trabajo por motivos de sexo está proscrita en la actualidad por leyes y políticas; a su vez la inspección del trabajo y los tribunales están abocados en la tarea de controlar mejor el respeto de la igualdad de género; asimismo, las campañas de información dirigidas a que los trabajadores y trabajadoras conozcan cuáles son sus derechos han sido exitosas y muchos gobiernos han incluido dentro de sus políticas activas de mercado de trabajo la lucha contra las desigualdades de género.

Sin embargo, Juan Somavia, Director General de la OIT, en el discurso pronunciado con ocasión de este día, ha indicado que la crisis económica está poniendo en peligro los avances antes reseñados, pues el informe de OIT titulado «Women in labour markets: Measuring progress and identifying challenges» muestra que aunque la tasa de actividad femenina general va en aumento, las mujeres siguen siendo excesivamente numerosas en empleos mal remunerados, precarios, a tiempo parcial, desde el hogar o en la economía informal y siguen estando infravaloradas en lo que respecta a la igualdad de remuneración por un trabajo de características similares. Vale decir, que la igualdad entre hombres y mujeres en el mercado laboral está aún muy lejos de ser una realidad.

En este contexto, corresponde a los gobiernos renovar su compromiso de proseguir en la búsqueda de soluciones para lograr una total protección de las mujeres que trabajan, y hacer efectivas medidas que, entre otras, faciliten la autonomía económica de la mujer; mejoren su protección social; terminen con las desigualdades de remuneración entre hombres y mujeres; refuercen la participación de las mujeres en el diálogo social; y, finalmente, eliminen la violencia contra las mujeres en el trabajo. (A.V.E.) IL. Pág. 1
II. SECCIÓN ESCENAS LABORALES

1.- Reajuste de pensiones 


  Pensionistas del régimen del Decreto Ley N° 20530
Mediante Decreto Supremo N° 077-2010-EF, de 05.03.10 y publicado el 06.03.10, se reajusta, a partir de enero del año 2010, las pensiones percibidas por los beneficiarios del régimen del Decreto Ley N° 20530 que cumplan las siguientes condiciones:

–
Tengan sesenta y cinco (65) años o más de edad al 31 de diciembre de 2009.

–
El monto anual de sus pensiones no exceda el importe de veintiocho (28) Unidades Impositivas Tributarias-UIT (S/.100 800).

Dicho reajuste ascenderá a Veinte y 00/100 Nuevos Soles (S/. 20,00) para los pensionistas que cumplan las condiciones establecidas.

En ningún caso el valor anualizado de las pensiones después de efectuado el reajuste, que se define como la suma de las pensiones reajustadas, pensiones adicionales, gratificaciones o aguinaldos, bonificación por escolaridad y cualquier otro concepto que sea puesto a disposición del pensionista en el año, podrá superar el tope de veintiocho (28) UIT anuales, de acuerdo a lo establecido en la Ley N° 28449, precisada por la Ley N° 28789. Asimismo, en caso de percibirse más de una pensión, el reajuste se hará sobre la pensión de mayor monto. IL Pág. 5
2.- Centro de Atención Telefónica “Aló MAC”
La Secretaría de Gestión Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros, a través del Programa de Modernización y Descentralización del Estado, ha diseñado la estrategia denominada Mejor Atención al Ciudadano (MAC), entendida como el diseño e implementación de centros de atención integrados en los que el Estado ofrecerá servicios públicos en una misma plataforma integrada de atención al ciudadano.

En ese sentido, mediante D.S. N° 027-2010-PCM, publicado el 16.02.10, se crea el Centro de Atención Telefónica “Aló MAC”, como centro piloto integrado de atención dirigido a la ciudadanía, para brindar los siguientes servicios:

a) Información básica sobre los requisitos, plazos de atención, costos y el contenido de los procedimientos y servicios prestados en exclusividad contenidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de las entidades del Poder Ejecutivo, incluyendo a las empresas estatales de régimen público o privado que cuenten con TUPA aprobado y vigente.

b) Orientación sobre los puntos de atención al ciudadano y/o ubicación de las oficinas de atención desconcentradas de las entidades públicas del Poder Ejecutivo y de las entidades distintas a este Poder del Estado, siempre que se cuente con esta información.

c) Presentación de quejas sobre algún defecto en la atención o tramitación de solicitudes presentadas ante las entidades del Poder Ejecutivo para lo cual recabará los datos necesarios del ciudadano que presente la queja siendo su función remitirla al órgano correspondiente de la entidad encargada de atenderla. En ningún caso este mecanismo reemplaza a la Queja consagrada en el artículo 158° de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General.

La información proporcionada por el Centro de Atención Telefónica corresponderá inicialmente a las entidades del Poder Ejecutivo con sede en Lima Metropolitana y la Provincia Constitucional del Callao. La incorporación de otras entidades a nivel nacional será progresiva. IL Pág. 5
3.- NOVEDADES MTPE
–Norma contra la discriminación en las ofertas de empleo 

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo presentará próximamente una norma que impedirá la discriminación de todo tipo de personas, sobre todo de las mujeres, en cuanto a las ofertas de empleo. 

–Inspecciones Laborales 

La Dirección de Inspección Laboral del MTPE tiene planeado realizar visitas a los medios de comunicación, así como verificar la situación laboral de los artistas y las enfermeras.

– Campañas del MTPE

Se va a iniciar una campaña con la finalidad de que las empresas establezcan lugares seguros dentro de los centros de trabajo ante la eventualidad de un sismo, para ello el MTPE hará un llamado a los empleadores para que entrenen a sus trabajadores en temas de Seguridad y Salud en el Trabajo.

– Plan Reto

Para el año 2010, el Plan RETO tiene fijada la meta de incorporar a planilla a 15 mil trabajadores.

–Capacitación sobre Seguridad y Salud en el Trabajo

El MTPE está brindando charlas de capacitación gratuita en Empresas, Centros Educativos e Instituciones sobre Seguridad y Salud en el Trabajo, otorgando materiales de difusión sobre el tema y certificados de asistencia. 

Para poder acceder a estas capacitaciones se debe presentar solicitud dirigida a la Dirección de Protección del Menor y de la Seguridad y Salud en el Trabajo y enviarla a los siguientes correos : efustamante@mintra.gob.pe, y/o nquinones@mintra.gob.pe. IL Pág. 5 
4.- UTILIDADES 2009

      La Bonificación Extraordinaria de la Ley Nº 29351

 La “Ley que reduce costos laborales a los aguinaldos y gratificaciones por Fiestas Patrias y Navidad”, Ley Nº 29351, de fecha 30 de abril de 2009,  publicada el 1º de Mayo de 2009, dispuso que las gratificaciones por Fiestas Patrias y Navidad de los años 2009 y 2010, se encuentren inafectas a aportaciones, contribuciones y descuentos de cualquier índole; excepto aquellos otros descuentos establecidos por ley o autorizados por el trabajador.
En este sentido la Ley N° 29351, estableció en su artículo 3° que el 9% o el 6.75% –en el  caso de empresas que tienen un contrato con una EPS (Entidad Prestadora de Salud)– que aportan los empleadores por concepto de aportaciones al Seguro Social de Salud (EsSalud) con relación a las gratificaciones de Fiestas Patrias y Navidad, durante los años 2009 y 2010, serán abonados a los trabajadores bajo la modalidad de Bonificación Extraordinaria de carácter temporal no remunerativo ni pensionable. Este monto debe ser reflejado en la Planilla Electrónica – PDT 601, bajo el código de Bonificación Extraordinaria Temporal/ Ley 29351 (Código 312) o Bonificación Extraordinaria Proporcional /Ley 29351 (Código 313).

Para efectos de la Participación en  las Utilidades correspondiente al ejercicio 2009, la Bonificación Extraordinaria antes reseñada, al no tener carácter remunerativo, no forma parte de la base de cálculo de este beneficio. IL Pág. 6
5.- Informe de la OIT y PNUD

     “Trabajo y Familia: Hacia nuevas formas de conciliación con corresponsabilidad   social”

Con este Informe, la OIT y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) buscan contribuir a enfrentar uno de los mayores retos de nuestro tiempo: la conciliación entre vida familiar y personal, y vida laboral. Enfocado en América Latina y el Caribe, la región más desigual del planeta, el Informe argumenta que es necesario avanzar hacia la conciliación de ambas esferas con corresponsabilidad social, es decir, entre hombres y mujeres, así como también entre familias, Estado, mercado y sociedad en general. Se trata de una dimensión fundamental para promover la igualdad y combatir la pobreza desde el mundo del trabajo. Constituye además un requisito para avanzar hacia la equidad de género.

Dicha investigación aborda, con una mirada regional, la conciliación entre vida familiar, personal y laboral en América Latina y el Caribe. 

En el caso del Perú, el informe señala que la participación laboral de las mujeres es superior al promedio regional. En el país, 60% de las mujeres están activas laboralmente, de acuerdo a los antecedentes presentados en el Informe de la OIT y el PNUD, pero sobre esta inserción laboral, se obtiene que buena parte de los trabajos a los que acceden las mujeres son informales. 

Asimismo en el 2006, más del 50% de las mujeres trabajaba por cuenta propia o como familiar no remunerado en las zonas urbanas del Perú (el promedio de la región es 36%). Finalmente, al analizarse la cobertura previsional de la PEA femenina en el país, la investigación observa un desafío pendiente en el acceso a los beneficios y garantías de seguridad social.

El Informe completo puede ser descargado de nuestra página web (www.aele.com). IL Pág. 6
6.- Verificación del despido arbitrario por la Policía Nacional del Perú

Mediante Oficio N° 136-2010-IN-0101,  emitido por el Ministerio del Interior como resultado de un trabajo conjunto con el Ministerio de Trabajo, se han establecido acciones administrativas para que los efectivos policiales puedan realizar directamente la constatación de un despido arbitrario sin que medie trámite alguno ante el Ministerio de Trabajo.

En este sentido, los trabajadores que sean  víctimas de un despido arbitrario podrán acudir a la delegación policial de la jurisdicción del domicilio del empleador para que se realice la constatación de los hechos, es decir  ya no tendrán que cumplir el paso previo de acudir al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo y solicitar un oficio para ir a la comisaría. IL Pág. 6
7.- PDT 601- Planilla Electrónica

     Actualización (Marzo)

La Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (SUNAT) ha publicado en su página web (www.sunat.gob.pe) la actualización del PDT 0601 versión 1.5 – Planilla Electrónica dirigido a los contribuyentes que tengan trabajadores en relación de dependencia así como pensionistas, prestadores de servicios, prestadores de servicios - modalidad formativa y personal de terceros.

La actualización se realizó el 08.03.2010.

El nuevo código introducido es el que corresponde a:

TABLA 14 (Prestaciones de Salud-Entidades Prestadoras de Salud-EPS/Servicios Propios)

 •  Código 06   = COLSANITAS PERÚ S.A. Entidad Prestadora de Salud 
IL Pág. 6
III. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO 

· Aprendamos más del Consumo. IL Pág. 2
IV. SECCIÓN ANÁLISIS LEGAL

1.- CONTROL  DE ASISTENCIA

     Inspecciones y PDT 601
Uno de los hechos más frecuentes registrados por los inspectores del Ministerio de Trabajo y de la SUNAT es el referido a la inconsistencia que frecuentemente se detecta respecto a la data que muestra el Registro Permanente de Control de Asistencia, en comparación con lo consignado en la Boleta de Pago y, lo que es más  grave, en el PDT 601, o sea, la Planilla Electrónica.

Veamos las particularidades de la norma legal y las recomendaciones sobre la materia. IL Pág. 7
2.- GRATIFICACIÓN EXTRAORDINARIA
Si bien es cierto las gratificaciones extraordinarias se encuentran reguladas en el inc. a) del artículo 19º del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 650, Ley de Compensación por Tiempo de Servicios,  en concordancia con lo establecido en el artículo 7º del TUO del Dec. Leg. Nº 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, no tienen carácter remunerativo para ningún efecto legal. Por tanto, no se encuentran afectas a aportes ni contribuciones sociales (pero sí al Impuesto a la Renta) ni forman parte de la base de cálculo para cualquier beneficio laboral.  IL Pág. 17
3.- INCREMENTOS EN LOS INGRESOS

     Conceptos remunerativos y conceptos no remunerativos
Los ingresos que perciben los trabajadores, sean conceptos remunerativos o no remunerativos pueden ser incrementados por acto unilateral del empleador, por convenio individual o por convenio colectivo, laudo arbitral, o cualquier otra de las modalidades de solución de las negociaciones colectivas.

Nuestra legislación contiene normas precisas sobre la naturaleza jurídica y los efectos de uno u otro concepto, por lo que es necesario que la documentación que se prepare tenga la formalidad legal que se exige.

Como un aporte a ese logro presentamos una breve síntesis de los alcances y modelos que pueden utilizarse y adaptarse en esta materia. IL Pág. 14
4.- ¿ESTÁ PERMITIDA LA RENUNCIA  DE DERECHOS LABORALES?

      Primera Parte
Se debe tener presente que los derechos reconocidos por la Constitución y por la ley a los trabajadores dependientes, no pueden ser desconocidos ni negados por el empleador. Tampoco cabe que puedan ser objeto de renuncia por parte del trabajador.  Sin embargo, vale preguntarse si existen algunos otros derechos que sí podrían ser pasibles de renuncia sin transgredir las normas legales y constitucionales.

Sobre estos dos temas de interés nos referiremos en éste y en un subsiguiente número de nuestra publicación. IL Pág. 13

V. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Legislación Sumillada: Del 20 de enero al 3 de febrero de 2010

1. Autorizan pago de Compensación Económica a ex trabajadores incluidos en el Registro Nacional de Trabajadores Cesados Irregularmente que optaron por dicho beneficio (28.02.10) (414833)

Mediante R.M. Nº 059-2010-TR, de 26.02.10 y publicada el 28.02.10, se autoriza el pago de la Compensación Económica prevista por el artículo 3° de la Ley N° 27803, a los ex trabajadores incluidos en el Registro Nacional de Trabajadores Cesados Irregularmente inscritos con la publicación de la R.S. Nº 028-2009-TR que optaron por dicho beneficio y acreditaron su tiempo de servicios de acuerdo a Ley, cuyos nombres figuran en el anexo 1 que forma parte integrante de la reseñada resolución.

2. Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana correspondiente al mes de febrero de 2010 (01.03.10) (414863)

Mediante R.J. N° 057-2010-INEI de 28.02.10, publicada el 01.03.10, se aprueba el Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana (Base: Año 2009=100,00), correspondiente al mes de febrero de 2010, así como su Variación Porcentual Mensual y Acumulada.
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3. Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional correspondiente al mes de febrero de 2010  (01.03.10) (414863)

Mediante R.J. N° 058-2010-INEI de 28.02.10, publicada el 01.03.10, se aprueba el Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional que contiene la Base: Año 1994 = 100,00, correspondiente al mes de febrero de 2010, así como su variación mensual y acumulada.
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4. Cronograma de pago de pensiones y otras prestaciones sociales y de personal y de remuneraciones en la Administración Pública, correspondiente al mes de marzo de 2010  (03.03.10) (414936) 

Mediante R.VM. N° 002-2010-EF/77.01, de 02.03.10 y publicada el 03.03.10, se establece el Pago de Pensiones y Otras Prestaciones Sociales y de Personal y Obligaciones Sociales (Remuneraciones) en la Administración Pública en lo correspondiente al mes de marzo de 2010.

5. Designan representante titular del MTPE ante la Comisión Nacional para la Lucha contra el Trabajo Forzoso (04.03.10) (414997)

Mediante R.M. N° 067-2010-TR, de 03.03.10 y publicada el 04.03.10, se designa al abogado CARLOS FERNANDO FLORES BERTALMIO como representante titular del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo ante la Comisión Nacional para la Lucha contra el Trabajo Forzoso, constituida por el D.S. N° 001-2007-TR.

6. Designan representante del Viceministro de Promoción del Empleo y Capacitación Laboral ante la Comisión Multisectorial encargada de la implementación de las acciones señaladas en el Plan Nacional de Acción por la Infancia y la Adolescencia 2002-2010 (04.03.10) (414998)

Mediante R.M. N° 068-2010-TR, de 03.03.10 y publicada el 04.03.10, se designa al abogado JUAN MARIANO NAVARRO PANDO, como representante del Viceministro de Promoción del Empleo y Capacitación Laboral, ante la Comisión Multisectorial encargada de la implementación de las acciones señaladas en el Plan Nacional de Acción por la Infancia y la Adolescencia 2002-2010, constituida por el D.S. N° 014-2002-MIMDES.

7. Disponen reajuste de pensiones percibidas por pensionistas del régimen del Decreto Ley N° 20530, de acuerdo a las disposiciones de la Ley N° 28449 y la Ley N° 28789 y autorizan Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2010 a favor de diversos pliegos (06.03.10) (415135)

Mediante D.S. N° 077-2010-EF, de 05.03.10 y publicado el 06.03.10, se reajusta, a partir de enero del año 2010, las pensiones percibidas por los beneficiarios del régimen del Decreto Ley N° 20530 que hayan cumplido sesenta y cinco (65) años o más de edad al 31 de diciembre de 2009, cuyo valor anualizado no exceda el importe de veintiocho (28)  Unidades Impositivas Tributarias. Ver anexo de Legislación.

8. Modifican el Capítulo XV del Título VI del Compendio de Normas de Superintendencia Reglamentarias del Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones referido a los “Lineamientos para las Políticas de Inversiones de las AFP y de sus Directores, Gerentes, Funcionarios y Trabajadores” (08.03.10) (415250) 

Mediante Resolución de SBS N° 2111-2010, de 05.03.10 y publicada el 08.03.10, se modifica el Capítulo XV del Título VI del Compendio de Normas de Superintendencia Reglamentarias del Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones referido a los “Lineamientos para las Políticas de Inversiones de las AFP y de sus Directores, Gerentes, Funcionarios y Trabajadores”.

9. Establecen disposiciones para la subsanación de deficiencias observadas en solicitudes de Reubicación General presentadas por ex trabajadores (12.03.10) (415435)

Mediante R.M. N° 077-2010-TR, de 11.03.10 y publicada el 12.03.10, se establece que los ex trabajadores que presentaron solicitudes de Reubicación General, y que se encuentran en la relación de solicitudes observadas, pueden subsanar las omisiones a los requisitos exigidos por el artículo 2° de la R.M. Nº 005-2010-TR, hasta el 17 de marzo de 2010.

10. Crean el premio “Reconocimiento REVALORA PERÚ” como estímulo a las entidades de capacitación y a las empresas que han generado valor agregado a favor de los beneficiarios del Programa (14.03.10) (415564)

Mediante R.M. N° 078-2010-TR, de 12.03.10 y publicada el 14.03.10, se crea el premio “Reconocimiento REVALORA PERÚ” que entrega el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo  a las Entidades de Capacitación y Empresas que durante el año 2009 hayan contribuido de manera sobresaliente en el proceso de capacitación y reinserción laboral de los beneficiarios del Programa.  Ver anexo de legislación.

11. Otorgan el “Premio Reconocimiento al Trabajo y al Emprendimiento” (16.03.10) (415644)

Mediante R.M. Nº 079-2010-TR, de 15.03.10 y publicada el 16.03.10, se otorga el “Premio Reconocimiento al Trabajo y al Emprendimiento”, en las Categorías “Trabajo en Igualdad de Oportunidades”, y “Emprendimiento y Solidaridad”.

